
(?~•,-~ ECONOMÍA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
~- " ~rc:cuu .. 111 .. en c-c:r.1,eM1/.-, 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N' 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036F0 

OLICITUD DE COMPRA: 

'i
0~1g?¿ ºJ~6souc1TuD: 

IÍ.REA REQUIRENTE: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

~OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
,RUPO IGNALE INGENIERIA, SA DE CV 
~.F.C.: Gll100427HQ5 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
.AS(Sl FACTURA($) DEBERÁ(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 
)El FIDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

~EPRESENTANTE LEGAL: 

)IRECCION: 
V ARCOS 179. FRACC. JARDINES DEL SUR DEL. XOCHIMILCO, CD. 

)E MEXICO, 16050 
,~.1:~.F_ONO: FAX: 

ºENAS CONVENCIONALES: 

~~iti~gg~1
~8t~1,AE~~N~~ ri'1'fJ?ld~~A6fit§ 

~IENESL,OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
LA US LADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. 

ITIPO DE ADJUDICACION: 
l".DJVDICACION DIRECTA 
ARTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
ART42 

Concepto: COMPRA DESECHABLES Y MATERIAL DE LIMPIEZA PARA EL FIFOMI 2019 

PART CLA.PRESUP CLVART. 

10 21101-03 

20 21601-01 

CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

COMPRA DE DESECHABLE 

OBSERVACIONES 
COMPRA DESECHABLES Y MATERIAL DE LIMPIEZA PARA EL FIFOMI 2019 

SERVICIOS INCLUIDOS 

COMPRA DE DESECHABLE 
COMPRA DE MATERIAL DE LIMPIEZA 

OBSERVACIONES 

COMPRA DESECHABLES Y MATERIAL DE LIMPIEZA PARA EL FIFOMI 2019 
SERVICIOS INCLUIDOS 
COMRA DE MATERIAL DE LIMPIEZA 

·26Cd!;I ?6()/jb IJ(?fq!NII L 

4-l.l?J/f.,U_])/<lj ?Er2EZ H6.0[})'2.A 

Importe con letra: CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS TRES 57/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: 

NOMBRE: MARIA ELENA ARCE DE LA FUENTE NOMBRE: MARIA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: A ESPECIALIZADO CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

FECHA: b 9 FECHA: 31-Octubre-20-1-9....,....--_ FECHA: 

F IRMA: FIRM · FIRMA: 

FECTUAR ENTREGA EN: 
ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
V PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 
UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

TOVAR LARREA 

ITO, FINANZAS Y 
CIÓN 

19 

CANTIDAD U.MEDIDA 

1.000 SER 

1.000 SER 

FECHA: 

FIRMA: 

NO.PEDIDO 4510008973 
FECHA PEDIDO: 31/10/2019 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

~t%~~~~0R ENTREGARÁ FIANZA: 

SE OTORGARÁ ANTICIPO: 

No. DE PROCEDIMIENTO: 

~ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

" ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

6,102.00 MXN 

102,952.80 MXN 

SUBTOTAL: 

IVA: 

IVA RETENIDO: 

ISR RETENIDO: 

TOTAL: 

6,102.00 MXN 

102,952.80 MXN 

109,054.80 

17,448.77 

0.00 

0.00 

126,503.57 

HOJA 1 DE 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

OL94 ~ ef'Jw"ZA VAl'ZeqA-S 
CARGO REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA : ~ 

,m_,,;(7'7 . 
FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
31110/2019 

AÑO: 

mmoM1~~ ¡¡~LE~~NTbORMig~~o. P~TEPO~ACliN"líTR,P~fil:¡ffE~ Plit~ofü, F~~rci.t
1
0 ~TE: g~F§~u~1Mf~ Dn 

SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOHIN~ EL ttRM5Zl1§~º y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y 

1. DECI.ARA. EL FIDEICOMISO: 

l. 1 ~~e e~º5i:~~~rg~i~T~ii~~ ~~r r:ae~~~!bn Eirc~Í! V~º :e~:r~;{,i~~~~c~: Ii, ~; ~~t~~~;tYiu~i':~ p~~~fg~gy 
Financiera, S.A., mediante contrato d e fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 

1.2 g0eMe~~a1;~~eMe:~~:~~~ c~~i~f~¿unog~o ~fºPi~aer Ejecuti vo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado e n e l Diario Oficia~ de la Federación e l dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación ~or la de Fideicomiso de Fomento Minero, 

2
. g~~~ºEiº;~~~gg~~ria del mismo Nacional Financiera, s . . C. 

2 .1 Que cuenta c on facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 
su cuenta o a nombre de su representada, segun consta en la documentación legal que se 

r~~~iffig~6~6n~e~~ I c:~opra:en;:r dog~~:g~~ j~I~1~iº aá~it~e c~~~r~r~~E~~· cg~gi~b~~~e rá~ra;~~~fri~ ~ 
R. F.C., e ntre otros) . 

2 . 2 Que cuenta con los elementos materiales, técnicos y humanos suficientes para proporcionar los 

2 . 3 8t:nes d~~lii~ dg!jgr~~~~~it~e~!d~ecir ·,erdad no encontrarse en n i nguno de los supuestos se~alados 
en el art icu lo 50 de la Ley de adquisiciones, J\.rr endamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

Expuesto lo a n terior, las partes sujet:an su c8~ii~~ : al t enor de las siguientes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bienes en l a forma y 
términos a que se refiere el anverso de éste pedido, de conformidad con las caracteristicas y 
f~~~~~~!~t~~ones contenidas en su co tización, misma que como Anexo II, se integra al presente 

i;r~~:o~ L~L v~yg~Í¿~I~61 ~~e~:~~~v~e~td~er:~~~ a: ~~~l~!~da a~ti~Ip:a~~~~e d:st~te pea~a;~~ü~~~o 

a~nc u~~~~erl~201:;~ debi~g~:rés orY~i~~!!én~e c~ggi~a~~ao;:u;as s~us~~!t~:~~: ~~e a:tigg~ti*~ar neg~~id:f 

gu:~1a:E:~~~ne dÍa l~~li~~aii~É;~n;s pa~~r~rct~¡, loie ~g~~;o~~~ia dt~igg d~~~g~np:yju~~~~d~, E~o~ID~~~~~~s~é 
la resolución de una inconformidaO emitida por la Secretaria de la Función Pública . 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de que EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes qu e haya entregado y que no le hubieren sido cubiertos desde la 

i~~~~~~~ta~t6~Ig~½c8~1~8º e ~t2ª~~a :~u~~d6n~~ g; !: ~ottfi~~g~~Dg~r~;:~~n~¡en~:;ñto establecido en el 
anverso del ~ed~do{: siem~re y cuando los bienes ~ayan sido e ntregados de conformidad con lo estipulado 

5rc~~ p~;~~g ~o;~:n;~:"a ºd:: iKoOO~~gR Ifanto la calidad de los bienes que proporcione y la ent rega de 
los mismos, materiales, sueldos , honorarios, fletes de carga y estriba, traslado d e materiales, 

r:g~~~Íés ªa:rr;~s ' pe~;g~~t:acig~ lo d~~:cct~n p~g~t53R ng~;cl~it ~:r~r: ma~o~r~:f~If;~¿Íin ~~~i~i~~ÚK 
gg~~JK~~ · La contra restación estiP.ulada en el presente pe dido le será c ubierta por EL 
FIDEICOMISO a EL PR8VEEDOR de acuerOo a lo es ti~ulado en el anverso de este pedido dentro de los 
~~!~rog!~gri~~b~~e:l p~g~Í~i ~Í~s s:r1!1aagt~:i: 1: !;tr:~;ua: 1~~ 5{~~~~ ~o;~~~ygr~~:nte y documentación 
~s egÍ~~~s l~s s~~;f~fo~~ñalan como lugar O.e pago l a oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 

La factura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente : 
a Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b Descrilci ón de los bienes; á ~i~!~i f;Íf~ct:} número del pedido del cual derivan; 

~ g~~~Íg:¡r i~~r¡~~ .k~ ~~d6!~o dáe i ~: ~t~!~rggi~~s~l~~:~ ~I t~ s ~1?~EDOR; g Presentar correctas las operaciones a ritméticas que en su caso contengan; 
i g~n~~~seg;;r Í~me~~:~~ra~ 

0 
s~fÍ~ad~~asáulorización d e l área solicitante del bien o s ervicio d e EL 

FIDEICOMISO. 
Una vez e ntregada la factura y/o recibo correspondiente, por parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
e l Gerent e de Recursos Materi ales tramitará la autorizacion respectiva para su pago sólo si los 
bienes fueron entregados conforme a lo estipulado en e l p r esente pedido y su Anexo II, lo cual 

f: fe~~~á en d~~e c~~~~i~tSi~~e d:nt~~g!~~~!~g: ~a~~~ra~ar~!~ad~ e ;~s té~f~~o si~i~~e h~~i~;g~iggie~~~fb: 

Q8i~i,t~~c5~~da se :~fI~~Íi~o que u!ª ~:t~ur~eaig ~c~e~5:~~Íbe c~~P~i~~¿~b~ª a hagu:id~L ª~~g~f~R cuenta con 
~l personal necesario y e~ementos propios para proporcionar los b i enes objeto d e l presente 
instrumento. 
SEXTA. - EL FIDEICOMISO ~odrá en todo tiempo a través del personal ~ue desi~ne para e l e f ecto, 
:~~i~~i~~~venient :~gi~:fa ci~~a~!~n~gn º~ªet~j~~u~f~~ p:di~~ Y d~ª~u; ~~ P a~~E~º:1 ª~r~~~i~~cc}on:s y~; 
fiB~'¡~'5~'¡~g~ones correspondientes, asi como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 

Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirti. los bienes obJeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en e l presente instrumento. Para efectos de la 
bresent e cláusula , EL FIDEICOMISO podrá lle var a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
s~i~i~. ~ud€:~nd~a;;ch~~ar q~~ueitosp~g~Eg&,~e~~g~ 

1
~:s:~t:~i~~iª?f~gi! á:q~~i1f!ient o, esta debe r á ser 

dentro de los . 10 dias n a turales contados a par~ir d e l a fecha de la f irma del presente instrumento, 
por el 10% del monto total, sin incluir e l IVA de la contraprestación señalaaa en e l anverso de 

~~~~ra~oc~e~Í~tugar~e g:;~~ti~:áiá;, d:~idgo~~~!
1
~it~á~ddae i~~ª5i~n;:d~ ~~ªt1:rn~~s q~~

1
~iªr!

0
~:~iqJ~~ 

~~rhiid~¡~g~fsge~:rio~:~t~xk!~~~~ a e~ªy~; i:~r~~~n~l c~~gfgÍ~~~:' q~eN a C CónÉ~nii~cri~á;~e;ei:1~~~uciaria 
l. Que garanti;a el f i e l y ex acf:o cumplimiento de todas y c ad a una de las obligaciones derivadas del 

2 . Q~;~:;gt~o~~~-~~~~ c;:a~cel~da_~i!:!_!Ü-'.::~!'!~~~timiento expr e so y por escrito del Titul a r de la Gerencia 
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